
 

 
Estudio CESM 
Grandes diferencias en el precio de las guardias en Hospitales entre unas 
comunidades y otras 

 
 
Un estudio llevado a cabo por el Sindicato Médico de Granada (CESM-Granada) pone de relieve que
en junio de 2009 continúan las grandes diferencias en el precio por hora que cobran los médicos de
Hospitales, llegando hasta 9,50 euros/hora (el 52,66 %) en laborable entre los Médicos Andaluces (a
la cola en España con 18,04 euros/hora) y los Médicos Murcianos (a la cabeza con 27,54
euros/hora).  

En cuanto a los festivos, de nuevo los primeros son los Médicos Murcianos, que junto con los
médicos Canarios cobran 30,60 euros/hora, quedan en último lugar los Médicos Andaluces que sólo
cobran 20,17 euros/hora (10,43 euros/hora, el 51,71%). Aunque se han producido avances en los
últimos años, es necesario seguir mejorando este tipo de retribución hasta superar el precio de hora
de trabajo normal, no podemos olvidar que se realizan fundamentalmente en horario nocturno, en
sábados, domingos y festivos.  

Es positiva la diferenciación de laborable y festivo que se está poco a poco imponiendo en los
diferentes Servicios (excepto Galicia y Navarra), aunque la interpretación es dispar, hasta tal punto
que el sábado no es considerado al precio de festivo en: Aragón, Cantabria, Ceuta y Melilla (INGESA)
y País Vasco. En la tabla y el gráfico adjunto, que se explican por si mismos, se pueden observar las
grandes diferencias existentes (que se han incrementado ligeramente con relación al año 2008) y se
recogen algunas peculiaridades que merecen mención.  

viernes, 26 de junio de 2009.
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La actual configuración no permite imprimir íntegramente los contenidos desde el navegador. Para hacerlo debe copiarlo en un 
documento de texto, luego podrá imprimirlo íntegramente.
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